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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,  22 de septiem bre de 2011. 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A  
 

 

ARTÍCULO 1º.-  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal,  

por intermedio de la Secretaría de Planificación, O bras y 

Servicios Públicos, realice la construcción de un r eductor de 

velocidad sobre Pasaje Dávila y Matos, en  intersec ción con calle 

25 de Mayo y Chacabuco hasta intersección con Pasaj e Obispo 

Piedra Buena. 

 

ARTÍCULO 2º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal realizará los 

estudios pertinentes a los fines de determinar el t ipo de 

reductor de velocidad, la localización exacta y la señalización 

correspondiente de acuerdo a la norma vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las 

previsiones presupuestarias necesarias para dar cum plimiento a la 

presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil once. 

 

O R D E N A N Z A   Nº 5175/11  
Expte. C.D. Nº 2094-A-10 
 

 

                      FDO: Dr. SIMON ARTURO HERNAND EZ 
                         PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                      SAN FERNANDO DEL VALLE DE CAT AMARCA 
                      Ab. CAROLINA P. VEGA 
                      SECRETARIA PARLAMENTARIA  
 
 


